
Año de 1859. Lunes 21 de Noviembre. Número 139, 

DE LA PROVINCIA D I LEON. 
Sa iu«crib9 á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de MiAon á 90 rs. el afio, 80-et semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea 

pira los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Bel Gobierno de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. Gr.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

A las seis de la larde de este día 
te ha recibido el despacito lelegrápco 
siguiente. 

• E l lixcmn. Sr . Minislrn ele I» 
Gobernación á los Gohernailores ile 
las | j rüVÍi ic i»s.=EI (8 se embarcó 
en AlgecirDs (jura Ceula la ilivisicin 
de vaiii;iinrilia motulaila por el Ge
neral Eclingiie. Ayer tlió parle de 
linlierse pnsttsidiiniln tlet SerraUn, 
cuyo punto está atrincherado. Kn 
el corlo íncfo i|ue han hecho los 
Moros hemos tenido un solo heri
do. No han presentado fuerzas y 
solo se han visto algunos grupos. = 
E l General en Gefe i|uedal)i ayer 
en Cádiz activando las opeMciunes 
deí Ejército.» 

y se publica en este juriúdico 
para conocimiento y salisfuccion de 
los leales habitantes de esta provin
cia. León 20 do Noviemlire. Ju 18">'.). 
= E l G. J . , Bernardo Haría Cala-
boto. 

Núm. 485. 

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me comunica con facha 12 
del actual la lleal orden i¡ae sigue. 

• E l Sr. Ministro de la Guerra 
ilijo al de la Gulicrnaciun con fo-
clia 5 del actual lo que sigue. = 
Excmo. S r . = H I Director general 
del Cuerpo de Sanidad militar dice 
á este Ministerio con fecha 2 del 
actual lo siíii ienle.=[íi)lerocli> pnr 
lo que han insertado los periódicos 
y por lo que generalmente se dice, 
<|iie el entusinsmi) por la putrra de 
Africa y los inslintns de Gianlropia 
y patriotismo del púldico, han da
do el resultado de que numerosas 
personas de todas clases y condi
ciones se dediquen á la construc
ción de hilas y preparación de ven
das , vendaje* y otras piezas (la 

aposito, con el fin laudalile de ha
cer un donativo útil para la cura-
ciiiii de los militares herí.los (pie 
puedan resultar de las gloriosas ac
ciones de guerra de nuestras ar
mas, he considerado que, si bien 
el parque sanitario, rucien organi
zado, ha acudido y acudirá con to
do el posible esmero n llenar el 
objeto de su servicio, es sin em
bargo, tan conveniente como con
solador, utilizar lus. nobles senti
mientos que promueven dichas do
naciones; mas, para que estas pro
duzcan sus saludables efectos, será 
indispensable sistematizarlas adop
tando en su recibo, conservación 
y remesa á los hospitales del Ejér
cito de Africa, el órden convenien
te. A este lin, suplico á V . E . que, 
si se digna lomar en consideración 
mis reflexiones, tenga á bien incli
nar el ánimo de S. M. la Reina 
(q. D. g.) para que se paso al mi
nisterio de la Gobernación una 
lleal órden, á lin de que por los 
Gobernadores civiles se lleve á 
efecto lu parle que le corresponda 
on las siguientes disposiciones.= 
Primera.=Vat el Gobierno civil de 
Madrid se publicará el correspon
diente aviso para que las personas 
de esta población que deseen ha
cer donativo de hilas, vendas, ven
dajes ó cualquiera otro objeto de 
aposito para la curación de los he
ridos del Ejército de Africa, los de
positen on el parque sanitario es
tablecido en el hospital militar de 
esta Corle, en el edificio que fué 
Seminario de Nobles.=Segiinilo. 
= L a entrega de dichos efectos se 
hará al Olicial-méilico de guardia 
del hospital mililar, en cualquiera 
hora del día ó de la noche, á cuyo 
fin se tendrán prevenidos por el 
parque recibos impresos con claros 
donde se escribir» manuscrito el 
nombre (le quien hace la donación, 
el peso de las hilas, vendas, ven
dajes ó efectos de aposito que so 
reciban, pnr ser este el medio que 
mas garantizará que ha llegado á 
poder del parque sanitario la loto-
liilad do lu que se remite, y se lle
vará ademas un libro registro de 
entrada donde se anotará el núme
ro correspondieule con que se se
ñale cada recibo, el nombro del 
remitente y la cantidad do- las hilas 
y ademas del peso do las vendas ó 
vendajes, su número y circunstan-
c i ü s . = T e r c e r o , = - E n lodos las pro

vincias del Itcino se recibirán las 
mencionadas donaciones con igua
les fortiiulidades. en los Guliiertios 
civiles, adojilámlose previamente 
al efecto las disposiciones conve
nientes. = C i i a r l a . = L o s Goberna-
dorea civiles retiiilirán monsuíd-
meule la totalidad del material que 
rftunan de dichas donaciones, al 
Gefe de s.inidad mililar de lu Capi
tanía general a cuyo distrilu cor
responda la provincia, acompañan
do una relación espresiva de los 
objetos remitidos, para que se ex
pida de ellos por tn Sanidad mili
tar el correspondiente recibo. = 
Quinta.=Los Ge fes de la Sanidad 
mililar de las Capitanías generales 
darán cuenta todos los meses á su 
Dirección general de la totalidad 
de hilas, vendas, vendajes y efeo-
los de curación que hayan remiti
do por las donaciones de las dilé-
rentes provincias del distrito res
pectiva, todo lo cual conservarán 
en depósito oportunamente y bajo 
su responsabilidad, en lugar con-
veniente de los hospitales militares 
hasta nueva ó r d e n . = S e x l a . = L a 
Dirección general de Sanidad mili-
lar, en vista de las relaciones que 
reciba de los Gofes de distrito y 
del material de curación disponible 
en cada uno de estos úepósitns, 
ordenará su oportuna remisión al 
Ejército de Africa para satisfacer 
las necesidades del servicio de los 
hospitales de sangre, ó la mejor 
aplicación que pueda darse, con el 
lio tio que los beneméritos heridos 
militares reciban el filantrópico be
neficio que se propusieron los do-
l i an te s .=Só l i ( i i a .=I .a misma . Di-
reei'ion general de Sanidad militar 
poblicaiá en la Gaceta, lodos los 
meses los resultados que en Ma
drid y cu los distritos ile cada Ca
pitanía general y las dilbrehles pro
vincias que los componen, hayan 
producido los donativos y el uso 
que de ellos so haga.==Si la pro
puesta dé las disposiciones que an
teceden fuesen del agrado de V. E . , 
le suplico se digne someterlas á la 
Itcal aprobación de S. M. la Iteina 
(q. I). g.) quien resolverá lo mas 
acertado. Y lo traslado á V. S. do 
Real órden, comunicada por el Sr . 
Ministro de la Gobernación, para' 
su exacto cumplimiento en la par
te que lo corresponde.» 

Cuija superior resolución se in
serta en el Bo'elin oficial, para qw 

llegando á noticia del público, pue
dan las personas ijue ¡/listen entrenar 
las donutioos lío que se hace, tnenío, 
en la Secretaria de este Gobierno de 
provincia adonde se admitirán á cual
quiera hora del dia ó de la noche, 
facititanda el ofioríuito recibo y uno-
lándido en el registro abierta al efec
to, todo en los términos que se pie' 
vienen, y á los demás efectos que .se 
disponen en la misma lleal orden. 

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que den á 
esta disposición la debida publicidad 
en ta forma acostumbrada, de mane
ra que puedan tener conocimiento de 
ella los vecinos de aquellos, á los efeo-
Ios indicados. León 18 de Noviembre 
de m9.=El G . / . , Bernardo Ma
rta ('alabólo. 

Servicio de Dagsjes .=N'úin. 480. 

E n cumplimiento de lo prove
nido en Real órden de 18 de Agos
to de 1857, se saca i pública l i c i 
tación el servicio de bagajes que 
esla provincia deba prestar en lo
do ol año de 1860, para lo que sa 
observarán las siguientes disposi
ciones. 

1. * hs provincia queda dividi
da en los cantones que se espresan 
cu la adjunta nota número 1." 

2. ' E l arriendo es por lodo el 
año próximo de 1800 y compren
derá el sorvicio de bagajes para 
los militaras y presos pobres con
ducidos por la Guardia civil en los 
casos que se designarán. 

3. * Se fija como tipo para la 
subasta la subvención de seis rs. 
que la provincia se obliga á satis
facer ol contratista por cada legua 
que recorriere con carro, tres por 
cada caballería mayor y dos por la 
menor. Estas cantidades son ade
mas de las que el contratista per
cibirá de los militaros según orde
nanza. Para alejar todo género de 
dudas se advierte que nada se Ita 
de satisfacer al contratista por el 
viaje de regreso. 

A.* L a subasta será doble y 
simultánea en esta capital y en los 
Ayuntamientos á cuyo distrito per
tenezcan los respectivos Cantones 
en que se divide la provincia a es-
«epuion del de aquella. En la c a 
pital se celebrará en el local del 
Gobierno presidida por el S r . G o 
bernador acompañado de dos seño
res Diputados provinciales j el (Jft-



cial i!cl ncgncimlo que dnsemppña-
lá cu esto asunto las funciones do 
Secrttturio: en los Ayunlauiionlos 
nntc la Corporación municipal y 
Secretario respectivo y tendrá lu 
gar en lodos los puntos á ia una de 
la'tarde del dia veinte y siete del 
presento mes. 

5.a Las proposiciones so pre
sentarán en pliegos cernidos y re
dactados con arreglo al modelo que 
so acompaña. Las dirigidos ú este 
Oobiorno se depositarán antes de la 
una de dicho dia en la caja que al 
electo estará en el sitio de costum
bre desdo el dia veinle y cuatto 
del actual. Respecto á los Ayunta
mientos los Alcaldes determinarán 
la niiinera mas conveniente de re
cibir los pliegos liuciéndulu saber 
al público con la debida anticipa
ción pnr medio de edictos que li-
j a m i en la parlo estertor do la ca
sa consist'jrial. 

G.0 lil remato quedará en el 
l idudur que mas rebaje el precio 
lie la subvención. Siendo inadmisi
ble y como tal desechada toda pro
posición que no esté arreglada al 
modelo, y en caso dé presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales de-
cidirá la suerte. . 

7.a Si no se preseniason pro
posiciones por los precios marca
dos en la disposición S;*; so admi
tirán las mas ventajosas; pero en 
este caso se anunciará en el acto 
segunda subasta para el domingo 
siguiente en la que se admitirán 
las que mejoren las anteriores pro
posiciones quedando adjudicado él 
remate al mejor postor quien de
berá prestar si se le exige fiador 
suflcientcmenle abonado. 

, 8 . ' Al dia siguiente del en que 
se termine la subasta cuidarán los 
Alcaldes de remitir á este Gobier
no originales los pliegos presenta-, 
dos y copia certificada del acta que 
debe l'ormarse. 

0.a Aprobado que sea pór esto 
Oobierno el espediente de subasta, 
el Ayuntamiento cuidará bajo su 
responsabilidad que el arrendata
rio otorgue lá correspondiente es
critura de lianza cuya copia remi
tirá el Alcalde á este Oobierno sin 
pérdida de tiempo. 

10." E l contratista se obliga á 
lacilitar los bagajes que la Autori
dad local le reclamé para los indi' 
viduos ó fuerzas del ejército por 
medio de papeleta firmada y sella
da por la misma, en la que' se 'e¿-
presarán el número y clase de lo* 
fíagnjes, los sügéfos'que íós' soíici-i 
tan, el púnlé' de que ê t'os prnce-: 
den, número y feciia de lo».pssa 
portes que serán c<tpi«do» l itéril 
mente ci i la p»pel«¿ ¡hdicj'ito. 

Tamb'ieD 'débérá provee, á Io¿ 
presos pobres conducidos por la1 
Guardia civil de los bagajes qué 
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por la Autoridad local so reclamen 
por medio de papeleta firmada y 
sellada; los Alcaldes en este servi
cio procurarán la mayor econ'ótníá 
posible en obsequio de'los foudos 
de la provincia. 

11." Los Alcaldes.cuidárán que 
no se faciliten mas bagajes ni do 
otra clase que los marcados én los 
pasaportes de los militares bajo lá 
pena de abonar su importo al con
tratista. Cuando no vengan espoci-
licamento determinados sino en la 
frase los que necesite ú otra equi
valente será potestativo ó los Al
caldes oyendo n los Gefes de la 
fuer¿a, suministrar los quo estime 
necesarios. 

ü . ' Si el Gefe de la fuerza no 
noecsitaso tantos bngaj..*s como se 
hallen deterininadus en el pasa
porto, so le laciütni-án soUiiiciilo 
los que pida poniendo esta circuns
tancia en la papeleta por medio do 
nota quo firmará el referido (Jefe, 
y cuando algún militar qtie no lle
ve bagaje designado en el pasapor
te enfermase en el earninn, el Al
calde se le mandará facilitar pro-
ciirando antes informarse de la cer
teza del padecimiento y éspresan-
do en la papeleta esta circunstan
cia. 

43. Luego que el contratista 
llegue al Canten inmediato en que 
debe ser relevado, el militar y el 
Alcalde éstániparán en los huecos 
que contiene la papeleta el núme
ro y clase de los bagajes suminis
trados oftadiendo el primero las ob
servaciones que crea convenientes 
respecto el comportamiento del 
contratista y firmando los dos en 
el lugar respectivo poniendo ade
mas el Alcalde el sello correspon
diente. Si el militar fuese algun 
soldado qué no supiese firmar lo 
hará i testigo á su ruego, las mis
mas lormalidades se observarán 
respecto á los bagajes para presos 
pobres cuyas papeletas firmará el 
Guardia encargado de la conduc
ción y el Alcalde respectivo quien 
también pondrá el sello correspon
diente. 

14.' E l contratista cobrará de 
fondos provihciales'por trimestres 
vencidos lá cantidad que le corres
ponda por los bagajes que hubiese 
facilitado, siendo necesario para 
que 'se ocuerde 'el pago que pre
sente' cilenta duplicada justificando 
éf'l iúméro y clase de bagajes con 
las papeletas que haya recibido del 
Alcalde y con certHicacion espedi
da por éste de hallar la cuenta 
exacta y ser legítimos los compro
bantes; esta certificación vendrá 
sélládá con' el de lo Alcaldía ó Ayun-
¿adiwótq. 

'15.* Para el cumplimiento de 
la disposición anterior los contra 
listas presentarán sus cuentas á los 

do los meses do Abril, Julio, Oc
tubre y Enero: en los cinco siguien
tes las citadas Autoridades locales 
practicarán las diligencias que mar
ca la anterior disposición rernilién-
dolas á este Gobierno con las cuen
tas el dia diez de los meses es-
presados ó antes si fuere posible. 

Del 20 en adelante de los 
propios meses se presentarán los 
conTralrslBS'á percibir por si ó por 
persona competentemente autori
zada al efecto, el importe de d i 
chas cuentas ó á recogerías para 
rectificar los defectos de que ado
lecieren. 

17. a Los contratistas arregla
rán sus cuentas al modelo que se 
dará y al número de leguas que 
marca la nota número 1.° 

18. ' Los mismos tendrán de 
reléii en cada Cantón el número 
de bagajes que comprende la nota 
número '1.°, euidando de que lodos 
sean de la resislencia que se ro-
quiere y estén provistos de los ar
reos necesarios. Cuando á un con
tratista se le exijan en un dia mas 
bagajes que los quo debe tener de 
retén lo pondrá en conoi'iinienlo 
del Alcalde y éste'dispondrá lo ne
cesario para qué se procuren los 
que fallón, pero en este caso el 
contratista pagará á los dueños de 
los bagajes tan luego como hayan 
prestado el servicio el alquiler que 
les corresponda'á saber: cinco rs. 
por cada legua que recorrieren con 
carro, dos con caballoría mayor y 
uno y medio la menor. E l contra-
lista satisfará en el acto estas can
tidades sin dar lugar á reclamación 
alguna; entendiéndose que los ba
gajeros nada podrán repetir por el 
viaje do regreso puesto que á su 
beneficio queda lo que las tropas 
deben pagar con arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

19. " Si alguna fuerza 6 indivi
duo del ejército hteioso s» marcha 
por pueblos que no fuesen Cantón v 
pidiesen bagajes, los Alcaldes de
berán dárselos con arreglo ú |i»«s-
porte y los que con carros ó eaii,>. 
llenas do su propiedad hiciesen es
te servicio reclamarán del contra
tista del Cantón el correspondifnlu 
pago conforme á lo (lidio en la 
disposición anterior, si no hubiese 
contralista y el servicio estuviese 
en administración aquellos recur
rirán al Alcalde del Cantón ó en
cargado del servicio para quo una 
los jiislilicantes, que deben presen-
tar, á su cuenta y les satisfaga lo 
que los corresponda conformo á los 
precios que se lijan en la disposi
ción que antecede, luego que co
bre d« los fondos provinciales. 

20. Los Alcaldes dispondrán 
que se lleve un registro diario en 
el que se anotarán los bagajes .•me 
suniinislren los colitrolislas con vis. 

Alcaldes en los cinco primerop dias l la de las oorrespondietiles pápelo-

tas. Este registro servirá pora com
probar en su dia la cucnla del con
tratista y para la espedicion del 
certificado á que se hace referen
cia en la disposición 14.* 

21. Si algun militar se negase 
á facilitar su pasaporte para co
piarle é exigiese forzosamente ma
yor número de bagajes que el se
ñalado ó de clase mas superior, el 
Alcalde procurará con la mayor 
prudencia hacerla conocer su de
ber y. si aun insistiese en su pre
tensión se lo facilitarán dando inme
diatamente cuenta á este Gobierno 
da provincia para hacer las recla
maciones oportunas ante la Autori
dad correspondiente. 

22. No se.facilitará bngaja al
guno á los individuos de la Guar
dia civil para su marcha ni para 
el trasporto de efectos do su perte
nencia particular, á no ser que sa 
bailen heridos ó enfermos cuyas 
circunstancias se justificarán debi-
dameule. 

.25. Los Bagajes para la conduc
ción de pobres Iranseuntes y emi
grados no son de abono de fondos 
jirovinoiulés pues esta es una carga 
municipal: no' se incluirán por lo 
tanlo en las cuentas que so remitan á 
este Gobierno, porque solo servirán 
para entorpecer el exámen y apro
bación de ellas. 

24. Las papeletas y modelos 
para los cuentas de (pie so hacn 
mén'to en las disposiciones 10 y 17 
serán impresas y se remitirán por 
«ste Gobierno á los Alcaldes de los 
respectivos Cantones. Los demás 
Alcaldes peilirán á este Gobierno 
el número de papeletas que con
ceptúen necesarias para los casos 
de que habla la disposición 19.' 

25. Toda enmienda ó, raspadu
ra, escritos de diferente tinta y le
tra en puntos sustanciales, anulará 
los papeletas que los contengan, sin 
perjuicio de los demás procedi
mientos á que dieren lugar. 

20. Cualquiera duda tjue ocur
ra tanlo á los Alcaldes como á los 
"Milralistos, respecto al modo da 
llenar este servicio, la consultarán 
inincdiatamento a este Cubiernodo 
provincia sin lo cual no pondrán n 
salvo su responsabilidad. León 18 
de Noviembre de 1 8 5 y . = E . G. I . , 
Bernardo María Calabozo. 

Miníelo ds proposición. 
D. N. 11. vecino de e n 

terado del animcío inserto en el 
Bololin de 21 di; Noviembre último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para el cumplimiento do 
la contrata del suminislro de ba
gajes que la provincia do León de
ba prcslar eu el año próximo da 
I8C!I su ceinproinulu á suministrar 
los del Cantón de (ó los de los 
Cantones de ) purcibiendo 
la subvención iln (aquí la cantidad 
en Iclm) pnr cada legua que recor
riere con carro con cab d lo 
ría mayor y cmi menor, 

(Fcoha y F i r m . J 
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IVÓÍ'A de los Ayuntamientos'en que han-de celebrarse las sul/nsfas p a r a el servicio de bagages, pueblos en que se s i ' 
tuan los Cantones, sus l imí tro fes , distancia á ellos y le lcn tjue dcOcit tener los contratistas. 

AVU T̂*MIENTOS. Pueblos en quo so sitúa el Cnnton. Cantónos limitrorés; 
Leguas 

de 
distoocia.: 

fíet¿li que áehen tener los cotí-
. trallstas. 

CAHALLEIIIAS. 

Ardon . . . . Ardon. 

Ástorga. 

(•Tornl 
í l . c o n . 
(Dembibre.. ' ' /» 

Aslorjo. . < Villadangos. . 4 
(Uañoza l ia . . 4 
(Aslorgo. 4 

Bafleza (La). Bailóla (Lij {Pozuelo. • . 3 
( L a Mata: • . • • . < > 
/Villofrahca 6 

Bembibre. Bcm¡pi6re ] i'onferrada. . . . 
(Astnrga. . . . . 
(Ambasagnas. . . , 
ILil lo 
íS.iltnfttin 
(íljinsilln de las Millas 

l.n Robla 
J 

Boñar . Bañar 

E l Burgo. . . . . . . . . E l Hurgo 

í l .n 
L a Pola de Cordón.. . . . . . . Villásimpliz. Jp,, 
r r> M r n t i (Villásimpliz L a Itobla. . La Robla. . . . . . . . . . \ ¡ jeon r 

^Arilon 

!

La liobla . . 
Mansilla üe las Muías. . . 
Villmlangos. -

\ L a Mal».. . . . . . . 

Í
Matallana.. . . . . . . 
León . 
E l líurgn. . . 

M<"°ll<»ia. • {Mm.s¡lla0''<l¿ la¡ Muías". ! i 
Huriat de-Pandesi . . . . . liicllo. 

Pozuelo del Páramo Potuelo del Páramo (Benavenle' ' ! ' ! 
Puente de Domingo Flprez. 

Ponferrada. 

León. 

MamiUa de las Muías.. 

Santa Cristina. . . . 

Murías de Paredes.. . 

Puente de Domingo. . . . . . Puente de Domingo Floret 

Jtfafi». . . . . . . . . . . Bianó 

Biello. 

Bcrnbibre. 

S Ponfarraila. . . . . 
Villafranca. . . . . 
Barco de Valdeorraa. 
Litio.. 

„'. „ (Murías de Paredes. 
Ae,fo- • • { V i l l a d a n g o s , . . . 

Sa/iajun. 
( E l Burgo. 

Sahagun. . . . . ; . . . ] Paredes 
VSaldaña.. . . . . . 

San Pedro de Bercianos L a Mata (Leon^"' ' ' 

Santa Colomba de Curueño. . . . Ambasaguas. . • . . . . • {[¡oíiar. . ' ' ' i ! ! . ' 

Í
Ardon. . 
Henavente 
Valileras 

falderas Valderas Tc.rol 

Vejo de Valcarce Vega de Yalcarce ll\'lo"íil'osnCa 
í L o ° n . : * . ". : : 

Villadangos. Villadangos sAslorga. . . . . . . . 
(¡lidio 
''i'uenlo de Domingo Florez. 

r r n ' r TT . I I , ) Vi'»a de Valcarce 
ViHo/Vaiico. Vtllafranca j Potif-ri-niín 

vliemuiurc 

Núm. 487. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

E n virtud de lo r l íspueslo 
por Rea l orden de 1.° de D i 
ciembre d é 1 8 5 8 y 15 de J u 
lio del a ñ o corriente 1 8 5 3 ' y 
de acuerdo con el Ingeniero 
g e í e de C " n i ñ o s de esta p r o 
v inc ia , este Gobierno civil h a 

s e ñ a l a d o los dias 30 del prer 
s e n t é mes de Noviembre y 4 
de Diciembre á las 12 del 
mismo para la ad jud icac ión en 
públ i ca subasta de los acopids 
de materiales para la reparar 
clon d é las carreteras g e n é r a t e 
de esta provincia durante é l 
a ñ o p r ó x i m o de 1 860. L a s u 
basta se ce lebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por U instruc

c i ó n de 18 de Marzo de 1 8 5 3 , 
y en mi despacho, h a l l á n d o s e 
de manifiesto par» conocimien 
to del púb l i co en la S e c c i ó n de 
F o m e n t o de este Gobierno de 
provincia , los presupuestos' d e 
tallados y pliegos de cohd i t í id -
ries Tacullativas y e c o n ó m i c i » 
que han de regir en las ¡córi-
tratas L o s trozos i q ü e h a n de 
referirse estas contratas , las 
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carreteras í que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los que se 
designan en la nota que sigue 
á este anunc io ; n o se a d m i t i r á 
n inguna p r o p o s i c i ó n que se r e -
fiera á itias de u n trozo, pues 
"cá'dá:'orto deberá rematarse por 

'sejpáVadó. ~ t a s proposiciones se 
p r e s e n t a r á n en pliegos c e r r a 
dos, a r r e g l á n d o s e exactamente 
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Número 
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DESIGXACIOX DE SÜS LIMITES. 

Desde el kilómetro 309 hasta el 570 inclusive. 
Desde el kilómetro 597 hasta el 509 idem. 
Desde el kilómetro 400 hasta el 402 ídem. 
Desde el kilómetro 403 hasta el 405 ídem. 

Desde el kilómetro 406 hasta el 409 ídem. 
Desde el kilómetro 410 hasta el 412 ídem. 
Desde el kilómetro 413 hasta el 415 ¡dem. 
Desde el kilómetro 41G hasta el 418 ulem. 

Olido 
. que se ilcíslinan 
1 los acojiio*. 
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